
Se les cita mediante el presente anuncio para que comparezcan, por sí o por medio de representante
debidamente autorizado, en la Secretaría General de la Delegación de Economía y Hacienda de Melilla (sita en
Pz. del Mar s/n, Edificio Vº Centenario, Torre Sur, planta undécima), para ser notificados en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a esta publicación.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no hubiesen comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Melilla, 4 de octubre de 2006.

El Delegado de Economía y Hacienda. Jesús Ignacio Pérez Aguilera.

MINISTERIO DE TRABAJO  Y SEGURIDAD SOCIAL

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCION TERRITORIAL DE MELILLA

2324.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de
27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones, dictadas por esta Dirección Territorial,
recaídas en los expedientes de Pensiones No Contributivas tramitados a nombre de las personas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse demanda ante el Juzgado de lo Social en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995 de 07 de abril (B.O.E. de 11de abril).

Expte., 52/0000004-J/06, Apellidos y Nombre, Mohamed Kaddur, Abderrahman, DNI/NIE, 45.291.533W,
Fecha Resolución, 24-07-2006.

Expte., 52/0000018-J/06, Apellidos y Nombre, Bota, Abdelkarim, DNI/NIE, X-1395508Y, Fecha Resolución, 28-
06-2006.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCION TERRITORIAL DE MELILLA

2325.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de
27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones, dictadas por esta Dirección Territorial,
recaídas en los expedientes de Pensiones  No  Contributivas  tramitados  a  nombre  de  las  personas  que  a
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